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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 2 DE JULIO DE 2024 – 
12:04 a.m.

SEÑORES/AS ASISTENTES

ALCALDESA:
DOÑA IRATXE DEL BARCO MURUA (EH BILDU)

CONCEJALES/AS PRESENTES:
DON JON KOLDO SAEZ DE URABAIN GARAY (EH BILDU)
DON JESUS GUEVARA MARTIN (EH BILDU)
DOÑA MARIA ESTIBALIZ BAGLIETTO GARCIA (EH BILDU)
DOÑA AMAIA SAGASTI JIMENEZ DE VICUÑA (EAJ-PNV – independiente)
DON CARLOS GÓMEZ VALDEZATE (EAJ-PNV – independiente)

DOÑA SHEILA PEREZ DE LECETA VALENCIA (EAJ-PNV – independiente)

              
SECRETARIA:
DOÑA ARIANE OCHOA PASCUAL

Siendo las 12:04 de la mañana, la alcaldesa da por iniciado el pleno. 

LEHENENGOA. – Aurreko ohiko bilkuraren akta onartzea, hala badagokio. / 
PRIMERO. –  Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria anterior.

La Sra. alcaldesa pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al acta de la sesión ordinaria de fecha 4 de junio de 2024.

No habiendo comentarios, se aprueba por unanimidad.

BIGARRENA.- 2024ko maiatzaren 31tik ekainaren 27ra bitartean emandako 
alkatetza-dekretu eta tokiko gobernu-batzarraren erabaki guztien berri ematea. / 
SEGUNDO.- Dar cuenta de todos los decretos de alcaldía y acuerdos de Junta de 
Gobierno local dictados desde el 31 de mayo  hasta el 27 de junio de 2024.
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Se da cuenta de los decretos.

Los miembros de la Corporación asistentes al acto se dan por enterados y quedan 
conformes con la información recibida.

La concejala Sheyla Pérez de Leceta manifiesta tener una duda con relación a los 
decretos mediante los que se concede licencia para pintar una fachada, si se 
considera rehabilitación. Se informa de que se determina según el informe emitido por 
los técnicos competentes del Ayuntamiento. El concejal Jesús Guevara inica que es 
importante que se vea claro en las licencias a qué se refiere.

HIRUGARRENA.- hasierako onarpena ematea 2/2024 zenbakiko kreditu 
gehigarriaren espedienteari, hala badagokio. / TERCERO.- Aprobación inicial, si 
procede, del expediente de crédito adicional número 2/2024.

Se informa de la necesidad de modificar el presupuesto para el ejercicio 2024 en 
diversas partidas a la vista por una parte de que se trata de gastos que no pueden 
esperar al ejercicio siguiente.

Para ello, procede la modificación presupuestaria mediante crédito adicional con cargo 
al remanente de tesorería, se trata de la modificación de las siguientes partidas en el 
presupuesto de gastos:

920.214.000 Mantenimiento mobiliario 2.000.-€
920.644.002 Inversiones Generales 9.732,39.-€
943.434.003 Juntas administrativas 8.893,00.-€

Altas en concepto de Ingresos:
Remanente de tesorería para para gastos generales: 20. 625,39.-€.

Abierto el trámite de votación, se aprueba por unanimidad:

PRIMERO: aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 2/2024, 
en la modalidad de crédito adicional número 2/2024.

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 y 15 de la Norma Foral 
3/2004, Presupuestaria de las Entidad Locales del Territorio Histórico de Álava, dicho 
expediente queda expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, también hábil, al de la publicación del presente anuncio 
en el BOTHA, durante los cuales los interesados podrán examinar y presentar, por 
escrito, reclamaciones ante el Pleno.

LAUGARRENA.- Iruraiz-Gaunako udalerriko biztanleek Aguraingo musika-eskolan 
2023-2024 ikasturtean musika ikasteko laguntzak emateko deialdia eta oinarriak 
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onartzea, hala badagokio. / CUARTO.- Aprobación si procede de las bases para la 
concesión de ayudas al estudio de música en la escuela de música de Agurain para 
vecinos/as del municipio Iruraiz-Gauna, curso 2023-2024.

Vistas las bases para la concesión de ayudas al estudio de música en la escuela de 
música de Agurain para vecinos/as del municipio Iruraiz-Gauna, curso 2023-2024.

El pleno de la corporación por mayoría, con la abstención de la concejala Amaia 
Sagasti, adopta el siguiente acuerdo:

Iruraiz-Gaunako udalerriko biztanleek Aguraingo musika-eskolan 2023-2024 
ikasturtean musika ikasteko laguntzak emateko deialdia eta oinarriak
Udalbatzaren 2024ko uztailaren 2ko erabaki baten bidez, Iruraiz-Gaunako udalerriko 
biztanleek Aguraingo musika-eskolan musika ikasteko laguntzen deialdia onetsi zen, 
bai eta laguntza horiek emateko oinarriak ere, 2023-2024 ikasturterako, eta testua 
osorik argitaratzen da, guztiek jakin dezaten.
Interesa dutenek 2024ko irailaren 15era arteko epea izango dute dirulaguntza lortzeko 
eskaerak aurkezteko, beharrezko agiri guztiekin batera.
Azilu, 2024ko uztailaren 31n
Alkatea
IRATXE DEL BARCO MURUA
AGURAINGO MUSIKA ESKOLAN 2023-2024 IKASTURTEAN MUSIKA IKASTEKO 
LAGUNTZAK EMATEKO OINARRIAK
ZIOEN AZALPENA
Iruraiz-Gaunako Udalaren ustez, musika hezkuntzak garrantzi handia du pertsonen 
trebakuntzan eta herri honetako kultura tradizionalaren eremuan. Hortaz, horren 
sustapena gauzatu beharreko helburu bat da. Sustapen lan hori gauzatzeko 
moduetako bat udalerriko herritarrei laguntzak ematea da, musika prestakuntza jaso 
dezaten laguntzeko, haien baliabideak ez direlako nahikoa helburu horretarako.
Lehenengo oinarria. Deialdiaren xedea
Deialdi honetan aurreikusitako laguntzek xede dute finantzatzenlaguntzea Iruraiz-
Gaunako udalerrian erroldaturiko pertsonek Aguraingo udalak antolaturiko musika-
ikasketetan izena emateak eragindako gastuak.
Musika irakaskuntzaren gastuak dirulaguntzen bidez finantzatuko dira, eta honako 
hauek aplikatuko zaizkie: Dirulaguntzen azaroaren 17ko 38/2003 Lege Orokorra eta 
haren arautegia (887/2006 Errege Dekretua, uztailaren 21ekoa), Toki Korporazioen 
Zerbitzuen Arautegia eta, azkenik, Dirulaguntzen Udal Ordenantza.
Bigarren oinarria. Onuradunak
Onuradun izango dira diruz laguntzeko den jardueran izena emateko epea hasi 
aurretik gutxienez sei hilabetez etengabe Iruraiz-Gaunako udalerrian erroldatuta egon 
diren pertsonak, 2023-2024 ikasturtean Aguraingo Udalak egindako musika 
jardueretara joaten badira.
Diruz lagundu beharreko jarduera adingabe batek egiten badu, haren aitak, amak edo 
legezko tutoreak eskatu behar du laguntza.
Hirugarren oinarria. Diruz lagundu daitezkeen programak
Laguntza-deialdi honen ondorioetarako, Aguraingo eskolako musika-irakaskuntzaren 
matrikularen eta hileko kuoten zati bat lagunduko da diruz.
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Laugarren oinarria. Onuradunen eta eskatzaileen betebeharrak
Hauek dira eskatzaileen betebeharrak:
a) Ikastegian jasotako ordu dedikazioa ondo aprobetxatu dutela frogatu behar dute; 
frogatu ezean, baliteke esleitutako dirulaguntza ez jasotzea.
b) Dirulaguntza honen esparruan egiten diren egiaztapen jarduerak onartu behar 
dituzte eta eskatzen zaien informazioa eman behar dute.
c) Diruz lagundutako jarduerak finantzatzeko beste dirulaguntza, laguntza edo diru 
sarreraren bat lortuz gero, ahalik eta azkarren jakinarazi behar diote Iruraiz-Gaunako 
Udalari.
e) Jasotako funtsak erabili direla frogatzen duten agiriak eduki behar dituzte, 
egiaztatuak eta kontrolatuak izan daitezkeen neurrian.
f) Dirulaguntzaitzuli behar izatea eragiten duten inguruabarretako bat gertatuz gero, 
jasotako kopurua itzuli beharko dute.
g) Eskaeran jaso beharreko daturen edo agiriren bat ematen ez badute edo faltsua 
ematen badute, eskaera baliogabetu egingo da, eta horrez gainera, 
eskatzailearierantzukizuna eskatu ahal izango zaio.
h) Eskatzaileak egunean izan behar ditu indarreko xedapenek ezarritako zerga 
betebeharrak eta Gizarte Segurantzarekikoak, bai onuradun izateko, bai emandako 
dirulaguntza likidatu arte onuradun izaten jarraitzeko.
Bosgarren oinarria. Eskaerak eta aurkeztu beharreko agiriak
Laguntzen deialdian parte hartzeko eskaera nahitaez egin behar da udalak emandako 
ereduarekin. Eskaera udalaren erregistro orokorrean edo Administrazio Prozedura 
Erkidearen urriaren 1eko 39/2015 Legeak 16.4 artikuluan ezarritako tokietan aurkez 
daiteke.
Eskaerarekin batera agiri hauek aurkeztu behar dira:
a) Eskatzailearen NANaren fotokopia. Eskatzaileak jarduera egiten duen onuradun 
adingabearen aita, ama edo legezko tutorea izan behar du.
b) Familia liburuaren fotokopia, eskatzailearen eta adingabe onuradunaren datuak 
jasotzen dituena; bestela, eskatzaileari adingabearen legezko tutoretza ematen dion 
ebazpena.
c) Kontu korrontearen zenbakia eta haren titularraren izen-abizenak eta NAN 
zenbakia.
d) Jarduera egiteagatik udalari edo haren mendeko erakundeari ordainketa egin izana 
frogatzen duen banku agiria edo, horrelakorik ezean, ordainagiriaren kopia 
konpultsatua (ordainketa egin dela agertu behar da). Bestela, zentroak edo dagokion 
udalak emandako ziurtagiria edo frogagiria aurkeztu daiteke, tasak ordaindu direla 
jasotzen duena, baina ordaindutako zenbatekoa eta ordainketak egunean dituela ere 
agertu beharko da.
e) Jarduera zein zentrotan egin den, haren jatorrizko ziurtagiria, honako hauek 
adierazten dituena: hartutako orduak, jardueraren kostua eta musika ikasketak. Iruraiz-
Gaunako Udalak eskatuko du ziurtagiri hori.
h) Iruraiz-Gaunako errolda ziurtagiria, adierazten duena noiztik dagoen onuraduna 
udalerrian erroldatuta. Iruraiz-Gaunako Udalak emango du ziurtagiri hori.
Eskatzaile batek adingabe onuradun bi edo gehiago baditu bere kargura eta 
haientzakodirulaguntza eskatu nahi badu, adingabe guztiak eskaera bakar batean 
bildu behar ditu eta artikulu honetan eskatzen diren agiriak adingabe onuradun 
bakoitzeko aurkeztu behar ditu.
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Halaber, onuradunak diruz lagundu daitekeen jarduera bat baino gehiago egiten badu, 
orduan ere eskaera bat bakarrik aurkeztu behar du eta bertan jarduerok azaldu behar 
dira eta bakoitzari buruzko agiriak erantsi behar dira.
Seigarren oinarria. Agiriak aurkeztea
Dirulaguntza eskaerak hainbat modutan aurkeztu daitezke: zuzenean Iruraiz-Gaunako 
Udaleko erregistroan; erregistrora bidalita posta ziurtatuz; udalaren egoitza 
elektronikoaren bidez, edo Administrazio Publikoen Administrazio Prozedura 
Erkidearen urriaren 1eko 39/2015 Legeak 16.4 artikuluan arautzen dituen moduetan.
Epea: Iragarkia ALHAOn argitaratu ondorengo egunetik 2024ko irailaren 15eko 
14:00ak arte.
Garaiz eta behar bezala aurkeztutako eskaerak baino ez dira onartuko izapidetzeko.
Eskaera aurkeztutakoan, aztertu egingo da, aztertzeko ezarritako baldintza guztiak 
betetzen diren eta behar diren agiri guztiak erantsi diren, deialdi honetan ezartzen 
denaren arabera. Hala ez bada, eskatzaileari ohartaraziko zaio hamar (10) egun 
balioduneko epea daukala aurkeztu beharreko agiriak eta datuak zuzentzeko edo 
osatzeko, eta azalduko zaio hori egin ezean eskaeran atzera egin duela jo ahal izango 
dela ebazpen baten bidez. Ebazpena Administrazio Prozedura Erkidearen urriaren 
1eko 39/2015 Legeak 21. artikuluan ezartzen duenarekin bat etorriz eman beharko da.
Zazpigarren oinarria. Dirulaguntzen zenbatekoa
Onuradun bakoitzak gehienez ere dirulaguntza hau jaso ahal izango du:
* Zenbatekoa: Agurainen erroldatuta dagoen batek eta erroldatuta ez dagoen batek 
ordaintzen duten kuotaren aldea, eta 50,00 euro gehiago emango da matrikulatuta 
dagoen familia unitateko kide bakoitzeko, bai eta 50,00 euro gehiago ere ehuneko 
33ko edo gehiagoko desgaitasuna izanez gero.
Onuraduna Aguraingo Udalak antolatutako musika irakaskuntzetan inskribatuta 
badago, gehieneko muga udal aurrekontu aplikazioaren zenbatekoa izango da. 
Onetsitako aurrekontuko aplikazioa nahikoa ez bada eskaera guztiei aurre egiteko, 
onuradun bakoitzari eman beharreko dirulaguntzaproportzioan murriztuko da.
Zortzigarren oinarria. Aurrekontuko zuzkidura
Deialdi honi aurre egiteko aurrekontu aplikazioa 324.480.001 Ikasketa bekak da. 
Deialdi honen zuzkidura 3.000,00 euro da.
Dirulaguntzak borondatezkoak izango dira eta ikasturtean baino ez dira aplikatuko. 
Aurrekoan jaso izana ezin izango da arrazoitzat eman eta ezin izango da eskatu 
dirulaguntza handitzeko ez berrikusteko, salbu eta aparteko inguruabarrak direla-eta 
horretarako arrazoiak badaude eta udalak onartzen badu.
Deialdi honetan arautzen diren dirulaguntzak emateko ezinbestekoa izango da 
ebazpena ematen den unean aurrekontuan dirua egotea baliagarri, bai eta kreditu 
egokia eta nahikoa egotea ere.
Deialdi honetan ematen diren dirulaguntzen guztirako zenbatekoa ezin da izan 
udalbatzak urtero onartzen duen aurrekontu partidakoa baino handiagoa.
Bederatzigarren oinarria. Dirulaguntzen bateragarritasuna
Udalaren bateragarriak dira eskatzaileek eskura ditzaketen beste laguntza batzuekin. 
Nolanahi ere, udalaren dirulaguntzaren zenbatekoa (bakarrik zein beste erakunde 
batzuen dirulaguntza edo laguntza batzuekin batera) ezin da izan inolaz ere 
jardueraren kostua baino handiagoa.
Onetsitakodirulaguntza berriro aztertu ahal izango da, gastuaren finantzabidea zein 
den eta beste laguntza edo diru sarrera batzuen ekarpen osagarriak zenbatekoak 
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diren jakin ondoren. Horrelakoetan hau izango da dirulaguntzaren behin betiko 
zenbatekoa: diru sarreren eta gastuen arteko azken likidazioaren ondoriozko defizita.
Hamargarren oinarria. Eskaerak aztertu eta ebaztea
Udalbatzako alkate-lehendakaria da laguntzak ebazteko eskumena duen organoa.
Egokia iritziz gero, aurkeztutako agiriei buruzko datuak edo azalpenak eska ditzake 
udalak, eskaerak aztertu edo balioesteko.
Eskaerak udalean aurkezteko epea amaitzen denetik hiru hilabete pasatu baino lehen 
eman eta jakinarazi behar da ebazpena.
Ebazpenak administrazio bidea agortzen du eta ebazpenean bertan adieraziko da zer 
errekurtso jar daitezkeen haren aurka. Ebazpena Administrazio Prozedura Erkidearen 
urriaren 1eko 39/2015 Legeak 42. artikuluan ezarritakoaren arabera jakinaraziko da.
Hamaikagarren oinarria Dirulaguntza ordaintzea
Dirulaguntzaren zenbateko osoa (ehuneko 100) laguntza emateko ebazpena 
onestean ordainduko da.
Hamabigarren oinarria. Dirulaguntza galtzea
Laguntzen onuradunek jarraian zehaztuko diren baldintzetako bat betetzen ez badute, 
espedientea irekiko da jasotako kopuruak eta dirulaguntza ordaindu zenetik sortutako 
berandutze interesak itzularazteko.
Hona hemen zein kasutan irekiko den dirulaguntzagaltzeko espedientea:
a) Deialdi honetako laugarren oinarrian ezartzen den gutxieneko asistentzia frogatzen 
ez bada.
b) Aurkeztutako eskaeran edo agirietan datu faltsuren bat agertzen bada.
c) Dirulaguntzaren zenbatekoa, bakarka edo beste laguntza publiko edo pribatu 
batzuekin batera, onuradunari diruz lagundu zaion jardueraren kostua baino 
handiagoa bada.
d) Iruraiz-Gaunako Udalari ez bazaio jakinarazi beste dirulaguntza publiko edo pribatu 
batzuk jaso direla, nahiz eta ordurako udalak likidazioa onetsita izan.
e) Eta, oro har, deialdi honetan ezartzen den betebeharren bat betetzen ez bada.
Hamahirugarren oinarria
Dirulaguntza eskatzeak oinarri hauek eta Dirulaguntzen Udal Ordenantza ezagutu eta 
onartzen direla esan nahi du.
Hamalaugarren oinarria
Iruraiz-Gaunako Udalak datuak benetakoak diren eska eta azter dezake, bai eta oinarri 
hauetan arautzen dena betetzen den ere. Horretarako, pertsona onuradunek 
hitzematen dute dirulaguntzaren xede den jardueraren inguruan eskatzen zaizkien 
datuak eta agiriak emango dituztela, bai eta Herri Kontuen Euskal Epaitegiak eskatzen 
dituenak ere.
Halaber, udalari baimena ematen diote eskaeraren eta eskatzaileen inguruko 
informazioa eskatzeko eta datuak, baldintzak edota inguruabarrak egiaztatzeko edo 
argitzeko. Horretarako, udalak behar diren txostenak eta agiriak eskatu ahal izango 
dizkie erakunde eta pertsona publiko zein pribatuei.
Hamabosgarren oinarria
Oinarri hauek interpretatzean zalantzaren bat sortzen bada, Iruraiz-Gaunako Udalak 
ebatziko du.
Hamaseigarren oinarria
Oinarri hauetan xedatu ez denerako, honako hauek hartuko dira kontuan: Toki 
Araubidearen Arautegia; Administrazio Prozedura Erkidearen urriaren 1eko 39/2015 
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Legea; Dirulaguntzen azaroaren 17ko 38/2003 Lege Orokorra; uztailaren 21eko 
887/2006 Errege Dekretua, zeinaren bidez onesten baita Dirulaguntzen azaroaren 
17ko 38/2003 Lege Orokorraren Arautegia, eta udalak onetsitakodirulaguntzen udal 
ordenantza eta aplikatzekoak diren gainerako arauak.
Hamazazpigarren oinarria
Deialdi honen aurka administrazioarekiko auzi errekurtsoa aurkeztu ahal izango da 
zuzenean Gasteizko administrazioarekiko auzien epaitegietan, bi hilabeteko epean, 
ALHAOn argitaratu eta hurrengo egunetik aurrera, edo, bestela, aukerako 
berraztertzekoerrekurtsoa aurkeztu ahal izango zaio deialdi hau onetsi duen organoari 
berari, hilabeteko epean, ALHAOn argitaratu eta hurrengo egunetik aurrera. Organo 
horren esanbidezko edo presuntziozko ebazpenaren aurka, berriz, 
administrazioarekiko auzi errekurtsoa aurkeztu ahal izango da, Gasteizko 
administrazioarekiko auzien epaitegietan, bi hilabeteko epean, errekurtsoa ezesten 
duen ebazpena jakinarazten den egunaren hurrengotik aurrera, edo, ebazpena 
presuntziozkoa bada, sei hilabeteko epean, errekurtsoarenpresuntziozko ezestea 
gertatzen den egunaren hurrengotik aurrera.

Convocatoria y bases para la concesión de ayudas al estudio de música en la escuela 
de música de Agurain para vecinos/as del municipio Iruraiz-Gauna, curso 2023-2024
Mediante acuerdo de pleno de fecha 2 de julio de 2024 se ha aprobado la convocatoria 
de ayudas al estudio de música en la escuela de música de Agurain para vecinos/as 
del municipio de Iruraiz-Gauna, así como las bases que regulan su concesión, para el 
curso 2023-2024,
cuyo texto íntegro se publica para general conocimiento.
Se concede plazo hasta el 15 de septiembre de 2024 para que las personas 
interesadas presenten las solicitudes para la obtención de las ayudas económicas con 
toda la documentación necesaria.
Azilu, 31 de julio de 2024
La alcaldesa
IRATXE DEL BARCO MURUA
BASES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL ESTUDIO DE MÚSICA EN LA 
ESCUELA DE MÚSICA DE AGURAIN CURSO 2023-2024
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna, considera que la educación musical tiene una 
relevancia significativa en la formación de las personas, así como en el ámbito cultural 
tradicional de esta población, considerando su promoción un objetivo a desarrollar. 
Una de las formas de llevar a cabo esta promoción es la de conceder ayudas para 
colaborar con los vecinos y las vecinas del municipio en su formación musical, ya que 
no puede hacer frente a dicho objetivo con sus recursos propios.
Base primera. Objeto de la convocatoria
Las ayudas previstas en la presente convocatoria tienen por objeto colaborar y 
cofinanciar en los gastos derivados de la inscripción de las personas empadronadas 
en el municipio de Iruraiz-Gauna, en las enseñanzas musicales organizadas por el 
Ayuntamiento de Agurain
Los gastos de la enseñanza musical se concederán en concepto de subvenciones y 
estarán sujetas a la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre y su 
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reglamento (Real Decreto 887/2006 de 21 de julio), al Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, y a la ordenanza municipal de subvenciones.
Base segunda. Personas beneficiarias
Las personas beneficiarias serán las vecinas y vecinos que estén empadronadas/os 
en el municipio de Iruraiz-Gauna desde al menos un periodo no interrumpido de seis 
meses anteriores a la fecha de inscripción de la actividad a subvencionar, y que hayan 
asistido a las actividades musicales realizadas por el Ayuntamiento de Agurain, 
durante el curso 2023-2024.
En relación con las solicitudes tramitadas para menores, la persona solicitante de la 
ayuda será el padre, madre o tutor/a legal del menor que realice la actividad a 
subvencionar.
Base tercera. Programas subvencionables
A los efectos de la presente convocatoria de ayudas, se subvencionarán parte de la 
matrícula y cuotas mensuales de la enseñanza musical en la escuela de Agurain.
Base cuarta. Obligaciones de las personas beneficiarias y solicitantes
Las obligaciones de las personas solicitantes son las siguientes:
a) Acreditar el aprovechamiento adecuado a la dedicación horaria recibida en el 
centro, pudiendo, de lo contrario, no recibir la subvención otorgada.
b) Someterse a las actuaciones de comprobación aportando cuanta información le sea 
requerida en seno de esa subvención.
c) Comunicar a la mayor brevedad posible ante el Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna la 
obtención de otras subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades 
subvencionadas.
e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, 
en tanto que puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
f) Si estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al 
reintegro de la cuantía recibida.
g) La omisión o falsedad de algún dato o documento al presentar la solicitud dará lugar 
a la declaración de nulidad de aquella, además de las responsabilidades en las que 
se haya podido incurrir.
h) La persona solicitante debe estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, tanto 
para acceder a la condición de beneficiario/a, como para mantenerse en ella hasta la 
liquidación de la subvención concedida.
Base quinta. Solicitudes y documentación a aportar
La solicitud para participar en la convocatoria de ayudas habrá de formalizarse 
necesariamente en el modelo facilitado por el ayuntamiento, y presentarse en el 
registro general del ayuntamiento o en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común.
Dicha solicitud habrá de venir acompañada de la siguiente documentación:
a) Fotocopia del DNI de la persona solicitante, que será el padre, madre o tutor/a legal 
del/la menor beneficiario/a que realice la actividad.
b) Fotocopia del libro de familia comprensiva de los datos de la persona solicitante y 
del/la menor beneficiario/a o en su caso, resolución que le otorgue la tutela legal del 
menor.
c) Número de cuenta corriente, nombre, apellidos y DNI del titular.
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d) Justificante bancario de pago al ayuntamiento u organismo dependiente por la 
realización de la actividad, o en su defecto, copia compulsada del recibo 
correspondiente (deberá expresar que ha sido abonado). Igualmente podría 
presentarse, certificado o documento justificativo expedido por el centro y/o 
Ayuntamiento del que dependa, en el que se haya realizado el abono de las tasas, 
debiéndose indicar la cantidad abonada y que está al corriente de los pagos.
e) Certificado original del centro en el que se realiza la actividad que deberá indicar 
las siguientes características: asistidas y coste de la actividad y enseñanza musical. 
Este certificado será solicitado por el Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna.
f) Volante de empadronamiento del municipio de Iruraiz-Gauna donde conste la 
antigüedad de la persona beneficiaria. Este documento será aportado por el 
Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna.
En caso de que un/a solicitante tenga a su cargo dos o más menores beneficiarios/as 
por los que va a solicitar la subvención deberá presentar una única solicitud por todos 
los menores aportando la documentación requerida en este artículo referida a cada 
uno de los menores beneficiarios.
Asimismo, en caso de que la persona beneficiaria realice más de una actividad 
subvencionable, también se deberá presentar una única solicitud indicando las 
actividades que realiza y aportando toda la documentación relativa a cada una de 
ellas.
Base sexta. Presentación de la documentación
Las solicitudes de subvención deberán presentarse directamente en el registro del 
Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna o se enviarán al registro por correo certificado, o a 
través de la sede electrónica del ayuntamiento, o bien por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Plazo: a partir del día siguiente de la inserción del anuncio de la convocatoria en el 
BOTHA y hasta el día 15 de septiembre de 2024, a las 14:00 horas.
Sólo se admitirán a trámite las solicitudes presentadas en tiempo y forma.
Presentada la solicitud, se examinará a los efectos de comprobar que reúne los 
requisitos y se acompaña de la preceptiva documentación, en la forma y con los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria, requiriéndose en caso contrario a la 
persona solicitante para que en el plazo de diez (10) días hábiles subsane y/o 
complete los documentos y/o datos que deben presentar, advirtiéndose que si así no 
lo hiciera, se le podrá tener por desistido de su petición previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común.
Base séptima. Cuantía de las subvenciones
La subvención máxima para cada persona beneficiaria será la siguiente:
* Importe: la diferencia de la cuota que paga un empadronado y un no empadronado 
en Agurain y concederle 50,00 euros más por cada miembro de la unidad familiar que 
estén matriculados, así como 50,00 euros adicionales en caso de discapacidad de 
porcentaje igual o superior al 33 por ciento. Cuando la persona beneficiaria esté 
inscrita en las enseñanzas musicales organizadas por el Ayuntamiento de Agurain.
El límite máximo será el importe de la aplicación presupuestaria municipal. En el caso 
de que la aplicación presupuestaria aprobada no sea suficiente para atender a todas 
las solicitudes, la subvención a cada beneficiario se disminuirá proporcionalmente.
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Base octava. Dotación presupuestaria
La aplicación presupuestaria para hacer frente a la presente convocatoria es la 
324.480.001 (becas de estudio) La dotación de esta convocatoria es por importe de 
3.000,00 euros.
Las subvenciones tendrán carácter voluntario y se aplicarán única y exclusivamente 
al curso académico. No será invocable como precedente y no será exigible un 
aumento o revisión de la subvención salvo que existan circunstancias especiales que 
lo justifiquen y sea aceptada por el ayuntamiento.
La concesión de subvenciones regulada por la presente convocatoria quedará en 
cualquier caso condicionada a la existencia de disponibilidad presupuestaria y crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.
El cómputo total de todas las subvenciones concedidas en función de esta 
convocatoria nunca podrá superar la cantidad de la partida presupuestaria que cada 
año apruebe la Corporación en sus presupuestos.
Base novena. Compatibilidad de las subvenciones
Las ayudas municipales son compatibles con otras ayudas a las que pudiesen acceder 
las personas solicitantes. En cualquier caso, el importe de la subvención municipal no 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones 
o ayudas de otras entidades, supere el coste del gasto.
La subvención aprobada podría ser revisada una vez conocida la financiación del 
gasto y las aportaciones complementarias de ayudas u otros ingresos, de tal forma 
que la cuantía definitiva sea el resultado deficitario de la liquidación final de gastos-
ingresos.
Base décima. Estudio y resolución de solicitudes
El órgano competente para la resolución de las ayudas es el/la alcalde/sa-presidente/a 
de la corporación.
Si se estima oportuno, el ayuntamiento podrá recabar los datos o aclaraciones 
pertinentes sobre la documentación presentada para completar su estudio o 
valoración.
El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses desde que finalice el 
plazo de presentación de las solicitudes en el ayuntamiento.
La resolución pone fin a la vía administrativa y en ella se indicarán los recursos que 
caben contra la misma, y será notificada conforme a lo establecido en el artículo 42 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.
Base undécima. Abono de la subvención
El 100 por ciento del importe total de esta subvención será abonado en el momento 
de la aprobación de la resolución que otorgue la ayuda.
Base duodécima. Pérdida de la subvención
En el supuesto en que las personas beneficiarias de las ayudas incumplieran 
cualquiera de las condiciones que más abajo se detallan se iniciará un expediente 
para el reintegro de las cantidades percibidas, más el interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención.
Los supuestos en que se incoará la apertura del expediente de pérdida de la 
subvención son:
a) No acreditar la asistencia mínima establecida en la base cuarta de la presente 
convocatoria.
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b) El falseamiento de los datos formulados por la solicitud o en la documentación 
aportada.
c) Que el importe de la ayuda, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas 
públicas o privadas, supere el coste de la actividad subvencionada desarrollada por la 
persona beneficiaria.
d) La no comunicación al Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna la concesión de otras 
subvenciones públicas o privadas, aunque ya se hubiera aprobado por el 
ayuntamiento la liquidación oportuna.
e) Y, en general, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que se fijan en 
la presente convocatoria.
Base decimotercera
La mera presentación de solicitud de subvención implica el conocimiento y aceptación 
de estas bases y la ordenanza municipal de subvenciones.
Base decimocuarta
El Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna podrá exigir y comprobar la veracidad de los datos 
y el cumplimiento de lo regulado en las presentes bases. Para ello, las personas 
beneficiarias quedan comprometidas a facilitar cuantos datos y documentación, 
relacionada con el objeto subvencionable, les sean solicitados, incluso los que 
pudieran ser requeridos por el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.
Asimismo, se da la autorización necesaria al ayuntamiento para recabar la 
información, comprobación o aclaración de cualesquiera datos, requisitos y/o 
circunstancias relativos a la solicitud y solicitantes, a tales efectos se podrá solicitar 
los informes y demás documentación necesarios de los distinto órganos, instancias y 
personas, tanto públicas y privadas.
Base decimoquinta
Cualquier duda que pudiera surgir en torno a la interpretación de estas bases será 
resuelta por el Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna.
Base decimosexta
En lo no dispuesto en las presentes bases se estará a lo regulado por la normativa de 
Régimen Local, de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la ordenanza municipal de 
subvenciones aprobada por el ayuntamiento y demás normativa que sea de 
aplicación.
Base decimoséptima
Contra la presente convocatoria podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOTHA, o bien con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que ha aprobado la presente convocatoria, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOTHA, y contra la resolución 
expresa o presunta de éste, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución desestimatoria del recurso 
o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en que se produzca 
la desestimación presunta del recurso.
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Segundo.- Dar cuenta de la presente convocatoria de subvención para su publicación 
en el BOTHA.

BOSGARRENA.- Arabako Lautadako Kuadrillari dirulaguntza eskatzeko baimena eta 
"ARABAKO LAUTADAKO ESKUALDEAN ABANDONATUTAKO KATUEN 
KOLONIEN ETA ETXEKO ANIMALIEN KUDEAKETA" proiektuaren gauzatzea 
balioesteko konpromisoa onartzea, hala badagokio. / QUINTO.- Aprobación, si 
procede, de la autorización de solicitud de subvención a la Cuadrilla de la Llanada 
Alavesa y compromiso de valoración de la ejecución del proyecto “GESTIÓN DE 
COLONIAS FELINAS Y ANIMALES DOMÉSTICOS ABANDONADOS EN LA 
COMARCA DE LA LLANADA ALAVESA”

Toma la palabra la alcaldesa e informa de que tuvo una reunión en la Cuadrilla ya que 
con la nueva ley el Ayuntamiento es el propietario de los gatos “abandonados” y es 
competente. Se da cuenta de un convenio con la Cuadrilla para gestionarlo a través 
de una encomienda de gestión. Para calcular los importes a tener en cuenta, se tomó 
como referencia un informe de la técnica de medio ambiente según el cual toma en 
consideración que haya una colonia de 8 gatos en cada pueblo, para empezar a 
trabajar con algo como borrador (puede ser real o no). De momento, se trata de 
autorizar a la Cuadrilla a solicitar la subvención, pero se prevé que luego se pague por 
cada ayuntamiento con base en datos reales, no en previsiones. La concejala Amaya 
Sagasti dice que hay barrios de otros municipios que son más grandes que algunos 
pueblos de Iruraiz-Gauna. La alcaldesa dice que de momento es solo un borrador, 
luego se cobrará a cada ayuntamiento según las esterilizaciones efectivamente 
realizadas.

El concejal Jon Saez de Urabain dice que gente de fuera que desconoce la realidad 
local de este tipo de municipios se imagina que hay una colonia tremenda de gatos y 
ha creado una norma que no se corresponde con la realidad de los municipios 
pequeños. 

La concejala Estibaliz Baglietto indica que es una ley y se tiene que cumplir estemos 
de acuerdo o no y que conviene tener en cuenta lo máximo, porque va a ser otro 
servicio que tenga que prestarse obligatoriamente. De momento, es dar el permiso 
para solicitar la subvención por la Cuadrilla.

La alcaldesa confirma que lo que se aprueba es dar el permiso para solicitar la 
subvención. La prisa es por la subvención porque aunque es para el año que viene la 
solicitud es inminente, aunque se va a ir trabajando poco a poco. La ley dice que cada 
ayuntamiento debe tener una instalación, pero se propone una para toda la Cuadrilla. 
La votación es el permiso de solicitar la ayuda, todo lo demás serán decisiones 
posteriores.

El concejal Jesús Guevara dice que es algo que deriva de una ley y que si se puede 
hacer con subvención, mejor que si el Ayuntamiento se tiene que hacer cargo de todos 
los gastos.
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La concejala Amaia Sagasti indica que ahora se vota la subvención, que lo demás se 
tendrá que  negociar en la Cuadrilla, no es comparable 11 pueblos de Iruraiz-Gauna 
con que Agurain sean 5.

La alcaldesa destaca la importancia de que los propietarios de los gatos se 
conciencien sobre la necesidad de chipar a los gatos al igual que se hace con los 
perros.

Abierto el trámite de votación, la corporación adopta por unanimidad el siguiente 
acuerdo:

AUTORIZACION DE SOLICITUD DE SUBVENCION A LA CUADRILLA DE LA 
LLANADA ALAVESA Y COMPROMISO DE VALORACION DE LA EJECUCION 
DEL PROYECTO “GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS Y ANIMALES 
DOMÉSTICOS ABANDONADOS EN LA COMARCA DE LA LLANADA ALAVESA” 
Los municipios de Agurain, Alegría-Dulantzi, Asparrena, Barrundia, Elburgo, Iruraiz-
Gauna, San Millán y Zalduondo que conforman la Cuadrilla de la Llanada Alavesa, 
mediante este escrito, confirman su interés en realizar un proyecto comarcal a través 
de la Cuadrilla, que desarrolle la gestión de las colonias felinas y animales domésticos 
abandonados en su ámbito territorial. 

Para ello confirman su aceptación a que la Cuadrilla de la Llanada Alavesa realice 
solicitud de ayuda económica para la financiación del citado proyecto al Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 en su convocatoria 2024 publicada en el BOE del 
4 de junio de 2024 para la gestión de colonias felinas. 

La financiación del proyecto se realizará mediante repercusión a cada Ayuntamiento 
de la comarca de la parte resultante del costo total del proyecto, menos la subvención 
concedida. Este resto, será dividido en función de la repercusión que se acuerde entre 
todos los participantes del proyecto.

SEIGARRENA.- Arabako Lautadako Kuadrillari dirulaguntza eskatzeko baimena eta 
"ARABAKO LAUTADAKO ESKUALDEAN JASANGARRITASUN ENERGETIKOARI 
BURUZKO ARAUDIAN EZARRITAKO BETEBEHARRAK EGUNERATZEA ETA 
HAIEN JARRAIPENA EGITEA” proiektuaren gauzatzea balioesteko konpromisoa 
onartzea, hala badagokio. / SEXTO.- Aprobación si procede, de la autorización de 
solicitud de subvención a la Cuadrilla de la Llanada Alavesa y compromiso de 
valoración de la ejecución del proyecto “ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA DE SOSTENIBILIDAD 
ENERGETICA EN LA COMARCA DE LA LLANADA ALAVESA”

Toma la palabra la alcaldesa e informa de que se trata de una autorización para pedir 
una subvención como en el punto anterior. En este punto se trata de actualizar y 
realizar un seguimiento de las obligaciones en materia de sostenibilidad energética 
mediante un software que permita actualizar los inventarios municipales y hacer un 
seguimiento del consumo de todas las entidades locales de la Cuadrilla, incluidos 
Ayuntamientos y concejos que tienen obligación de llevar un control de los consumos 
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energéticos. Hay que destacar que hay sanciones por no llevar ese control y es 
bastante importante hacer una encomienda con la Cuadrilla y los concejos. En este 
momento, se trata de autorizar la solicitud de la subvención para elaborar el software. 
Los pasos siguientes los irá dictando la técnica de medio ambiente.

La concejala Amaia Sagasti pregunta si luego se tendrán que hacer encomiendas con 
las juntas administrativas como tienen en Barrundia.

La alcaldesa dice que sí, ya que hay inventarios y estudios realizados, pero se han 
quedado obsoletos y no se ha hecho seguimiento, por lo que debe actualizarse. Insiste 
en que lo que se aprueba ahora es la autorización de solicitar la subvención.

El concejal Jon Saez de Urabain dice que los datos deberán aportarse de nuevo o si 
se actualizan los que ya se dieron con anterioridad. La alcaldesa contesta que con los 
datos disponibles, el software los irá actualizando. Si hacen falta más datos, lo indicará 
la técnica de medio ambiente.

Abierto el trámite de votación, la corporación adopta por unanimidad el siguiente 
acuerdo:

 AUTORIZACION DE SOLICITUD DE SUBVENCION A LA CUADRILLA DE LA 
LLANADA ALAVESA Y COMPROMISO DE VALORACION DE LA EJECUCION 
DEL PROYECTO “ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA DE SOSTENIBILIDAD ENERGETICA EN LA 
COMARCA DE LA LLANADA ALAVESA” 
Los municipios de Agurain, Alegría-Dulantzi, Asparrena, Barrundia, Elburgo, Iruraiz-
Gauna, San Millán y Zalduondo que conforman la Cuadrilla de la Llanada Alavesa, 
mediante este escrito, confirman su interés en realizar un proyecto comarcal a través 
de la Cuadrilla, que actualice los inventarios municipales establecidos en la normativa 
autonómica de sostenibilidad energética, lo cual sirva para hacer seguimiento y toma 
de decisiones, con el fin de avanzar en el seguimiento de la ejecución de los planes 
energéticos municipales. 
Para ello confirman su aceptación a que la Cuadrilla de la Llanada Alavesa realice 
solicitud de ayuda económica para la financiación del citado proyecto al Ente Vasco 
de la Energía (EVE) en su convocatoria 2021 publicada en el BOPV del 18 de mayo 
de 2021 para la realización de estudios y auditorías para la mejora de la sostenibilidad 
energética de la administración pública local de Euskadi. 
La financiación del proyecto se realizará mediante repercusión a cada Ayuntamiento 
de la comarca de la parte resultante del costo total del proyecto, menos la subvención 
concedida. Este resto será dividido en función de la repercusión que se acuerde entre 
todos los participantes del proyecto.

ZAZPIGARRENA.- 232/2024 prozedura laburtuan pertsonatzea, Vitoria-Gasteizko 2 
zenbakiko Epaitegian, eta abokatuaren defentsa eta ordezkaritza prozeduran 
izendatzea onartzea, hala badagokio. / SÉPTIMO.- Aprobación, si procede, de la 
personación en el Procedimiento Abreviado 232/2024 ante el Juzgado nº 2 de Vitoria-
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Gasteiz, así como del nombramiento de defensa letrada y representación en el 
procedimiento.

Visto que se ha iniciado el Procedimiento Abreviado 232/2024 ante el Juzgado nº 2
de Vitoria-Gasteiz, instado por la UTE IRURAIZ frente al acuerdo plenario de fecha 5 
de
marzo de 2024, por el que se resuelve no abonar el importe solicitado por la citada
mercantil en concepto de revisión de precios relativo a las obras de rehabilitación de 
la
Casa Consistorial de Iruraiz-Gauna, por considerar extemporánea dicha petición.
En virtud de las facultades otorgadas por el art. 22.2.j) LBRL, el pleno por unanimidad
ACUERDA:
PRIMERO.- Designar como letrada a Dña. Marta Ramírez Gómez en el Procedimiento
Abreviado 232/2024 que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº2
de Vitoria-Gasteiz.
SEGUNDO.- Designar como Procuradores a Dña. Regina Aniel-Quiroga Ortiz de 
Zuñiga
y D. Iñaki Sanchez Capdevila.
TERCERO.- Notificar la presente resolución a los interesados, con indicación de los
recursos susceptibles de interposición.

El concejal Carlos Gómez pregunta si el arquitecto y aparejadora a quienes se ha 
devuelto la garantía tienen algo que ver con la empresa que ha solicitado la revisión 
de precios. se confirma que su contratación fue una licitación aparte.

ZORTZIGARRENA.- 2024ko EJZren errolda onartzea, hala badagokio. / OCTAVO.- 
Aprobación, si procede del padrón del IAE 2024.    

        
Vista la obligación de este Ayuntamiento de Iruraiz-Gauna de aprobación de su padrón 
Fiscal del IAE de 2024 con referencia al 1 de enero del año

Visto  el  expediente  2024/1/S03.02.02.02 correspondiente  a:  HAC 2024 - MATRICULA-
PADRON IAE.

Resultando  que  se  ha  formado  padrón  o  matrícula  relativa  al  impuesto  de  
actividades económicas correspondiente al ejercicio 2024, recibido el padrón por parte de 
Diputación Foral De Álava a efectos de su puesta al cobro.

Resultando que el padrón o matrícula se ha confeccionado por los Servicios 
Administrativos de conformidad con la vigente Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto 
de actividades económicas.

Por unanimidad, la corporación adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el Padrón Fiscal del impuesto de actividades económicas del año
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2023, según detalle enviado por Diputación.

SEGUNDO.- Que se remitan los resultados numéricos de la aprobación anual al Área de
Intervención para su contabilización.

BEDERATZIGARRENA.- Udaleko langileen 2024ko ordainsarien igoera onartzea, 
hala badagokio. / NOVENO.- Aprobación si procede, del incremento retributivo del 
personal del Ayuntamiento para el año 2024.

El Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas 
medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los 
conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia 
fiscal, energética y social, regula en el Capítulo II del Título I las medidas de carácter 
retributivo del personal al servicio del sector público y, concretamente, en su artículo 
6, recoge la disposición relativa al incremento retributivo del personal al servicio del 
sector público para el año 2024, que presenta el siguiente tenor literal:

“Artículo 6. Incremento retributivo del personal al servicio del sector público para el 
año 2024.
1. En el año 2024, las retribuciones del personal al servicio del sector público podrán 
experimentar un incremento global máximo del 2 por ciento respecto a las vigentes a 
31 de diciembre de 2023, incluidos en estas últimas los incrementos derivados de lo 
previsto en el artículo 19.Dos.2 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en términos de homogeneidad 
para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de 
personal como a la antigüedad del mismo. Este incremento retributivo tendrá efectos 
económicos desde el 1 de enero de 2024. 

2. Asimismo, con efectos de 1 de enero de 2024, se aplicará, en su caso, un 
incremento retributivo adicional y consolidable del 0,5 por ciento, respecto a las 
retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2023, si la suma de la variación del IPCA 
de los años 2022, 2023 y 2024 superara el incremento retributivo fijo acumulado de 
2022, 2023 y 2024. A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE) los datos del IPCA del año 2024, se aprobará la aplicación de este 
incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicará en el BOE.”

A lo expuesto, se le añade que en fecha 27 de junio de 2024, se emitió por parte de
EUDEL la “Circular informativa sobre incrementos retributivos 2024” (RE 865/2024), 
en el que se incluye la siguiente recomendación:

“RECOMENDACIÓN
Aprobar un incremento global máximo legal permitido del 2%, respecto a las vigentes 
a 31 de diciembre de 2023, incluidos en estas últimas los incrementos derivados de lo 
previsto en el artículo 19.Dos.2 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en términos de homogeneidad 
para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de 
personal como a la antigüedad del mismo.
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Este incremento retributivo tendrá efectos económicos desde el 1 de enero de 2024.

En lo referente al incremento retributivo adicional y consolidable del 0,5% regulado en 
el artículo 6.2, se deberá atender a la publicación en el Instituto Nacional de 
Estadística (INE) de los datos del IPCA del año 2024, y será con posterioridad cuando 
se aprobará la aplicación de este incremento mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros, que se publicará en el BOE, de lo cual EUDEL les mantendrá puntualmente 
informados e informadas”.

A la vista de lo anterior, por unanimidad, el Pleno ACUERDA:

I.- Aprobar un incremento global del máximo legal permitido del 2 por ciento, respecto 
a las vigentes a 31 de diciembre de 2023, incluidos en estas últimas los incrementos
derivados de lo previsto en el artículo 19.Dos.2 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a 
efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. Este incremento retributivo 
tendrá efectos económicos desde el 1 de enero de 2024, y ello, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.1 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que 
se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y 
sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan 
medidas urgentes en materia fiscal, energética y social.

INFORMES
La alcaldesa informa de los siguientes temas:

Primero.- El viernes se presentaron las alegaciones de Laminoria. Se han presentado 
informes de medio ambiente y urbanismo. 

Segundo.- desbroce: revisada las quejas recibidas y trasladadas al adjudicatario, se 
intentó negociar que hiciera un repaso porque no estaba bien hecho, pero se negó. 
Como no había posibilidad de llegar a acuerdos ni pruebas de que no se había hecho 
bien, la Junta de Gobierno Local ha optado por pagar el precio del contrato, pero 
retener la garantía y resolver el contrato con el fin de evitar reclamaciones en vía 
judicial.  

El concejal Jon Saez de Urabain propone de cara al año que viene, crear una ayuda 
a las juntas por la que se subvencionen los metros lineales de desbroce que 
correspondan a cada una y que la contratación se haga por las juntas de la manera 
que estimen, porque desde el Ayuntamiento no da buen resultado.

La concejala Amaia Sagasti consulta por la posibilidad de no adjudicar en la licitación 
al precio más bajo y valorar otras necesidades y si se tuvo en cuenta si se trataba de 
bajas temerarias para adjudicar el contrato. Se le indica que depende de la justificación 
ya que las adjudicaciones deben ser a la oferta “económicamente más ventajosa”, 
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pero que en este caso, descartada la baja temeraria, se consideró que era la adecuada 
para adjudicar, si bien el problema vino con la ejecución del contrato que no satisfizo 
las necesidades del Ayuntamiento. por eso se ha decidido detraer la garantía y no 
devolverla además de proceder a la resolución del contrato.

Tercero.- el 10 de junio la alcaldesa mantuvo una reunión con el departamento de 
carreteras de la Diputación Foral de Álava. Se presentaron las fichas con los 
problemas de los tramos de carreteras y se indicó que se contestará por escrito y se 
dará cuenta de ello a la corporación.

Cuarto.- se ha propuesto que KZ gunea venga en horario de tarde a ver si de esta 
manera viene más gente. Ayer fue por la tarde y los cursos de septiembre se han 
propuesto en horario de tarde.

Quinto.- en materia de igualdad se ha conseguido la ayuda de Diputación para hacer 
el estudio y puesta en valor del patrimonio de los 11 pueblos con perspectiva de 
género, aunque al principio parecía que no la iban a dar porque tenían en mente hacer 
un proyecto similar y se solapaban. Fundación Vital también va a apoyar el proyecto 
y suman unos 8.000.-€.

La concejala Sheyla Pérez de Leceta pregunta por el coste total del proyecto y la 
alcaldesa contesta que todas las fases suman unos 11.000.-€. 

La concejala Sheyla Pérez de Leceta pregunta por el reparto de libros y la tirada que 
se hará. Propone que se imprima un libro por cada casa y que aquellas personas que 
deseen más ejemplares los puedan comprar.

Sexto.- Está previsto que se registre la asociación Lanturri la semana que viene.

Séptimo.- Los artículos de la próxima revista ya están redactados. Está en 
maquetación y revisión por el técnico de euskera y la técnica de igualdad. Se imprimirá 
y repartirá en el mes de julio.

Octavo.- fiesta municipal: la alcaldesa considera que salió bien, si bien hubo algún 
fallo y se ha tomado nota para tenerlo en cuenta. Se ha mandado una encuesta por 
Google forms (formularios de google) a la ciudadanía para que hagan una valoración.

El concejal Jon Saez de Urabain considera que la fiesta fue bien. El concejal Jesús 
Guevara indica que en la comida hubo más o menos 120 personas y lo valora 
positivamente. Consideran que el año que viene el DJ del final es excesivo y que no 
gustó. Fue mucho tiempo y había poca gente.

Noveno.- se propone que dado que en el mes de agosto otros años no suele haber 
pleno, en esta ocasión no haya tampoco ni pleno ni la comisión preparatoria del 
mismo.

CORRESPONDENCIA
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No hay.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El concejal Jon Saez de Urabain indica que se disponen de las coordenadas donde 
irán los molinos. Después de cosechar se hará una salida y se dará difusión.

La concejala Amaia Sagasti pregunta si se mandará una convocatoria pública y si 
alguna instalación afecta directamente al suelo del municipio. Se indica que se hará 
la salida con quien quiera ir y que no afectan al suelo sino al vuelo.
Se comparte la documentación disponible con la corporación para su conocimiento, si 
bien de momento la empresa lo tiene en fase de estudio. Se irá dando toda la 
documentación para que todas las personas puedan estar informadas. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:13, la alcaldesa da por finalizado 
el pleno. 

En Azilu, a 2 de julio de 2024
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